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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de septiembre de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, de quienes integran el Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a 

los que haya lugar. 
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Secretaría de Seguridad Ciudadana 

 

El Particular solicitó documento por medio del cual se dio la 

orden, instrucción para realizar la modificación al artículo 50 del 

reglamento de tránsito de la Ciudad de México, así como nombre 

y cargo de las personas que omitieron realizar dicha actividad y 

nombre y cargo de aplicar en campo y desde la oficina de las 

reformas que no se han llevado a cabo.  

El Particular se inconformó por la declaración de inexistencia de 

la información. 

MODIFICAR la respuesta de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana y SOBRESEER por requerimientos novedosos.  

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: reforma, reglamento de tránsito, programa, 

alcohol. 

INFOCDMX/RR.IP.5236/2023 
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Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
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Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
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Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5236/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5236/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve SOBRESEER por requerimientos novedosos y 

MODIFICAR en el medio de impugnación, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El treinta y uno de julio, mediante solicitud de 

acceso a la información pública, a la que se asignó el folio 090163423002508, la 

ahora Parte Recurrente requirió a la Secretaría de Obras y Servicios, lo siguiente: 

 

[…] 

documento por medio del cual se dio la orden, instrucción para realizar la 
modificación al artículo 50 del reglamento de tránsito de la Ciudad de México para 
reducir el nivel de alcohol en sangre y en aire expirado de los conductores de 
vehículos motorizados de la ciudad de México incluidos motocicletas, autos 
particulares y transporte de carga y de pasajeros, de acuerdo al articulo 49 fraccion 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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XII, del nuevo ordenamiento legal federal llamado LEY GENERAL DE MOVILIDAD 
Y SEGURIDAD VIAL, por que en su articulo 1 dice que es de observancia general 
en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto en el párrafo décimo 
séptimo del artículo 4o. y 73, fracción XXIX-C, de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, si de acuerdo al artículo transitorio Segundo 
exige que El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, 
en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, deberán aprobar las reformas necesarias a las leyes de su 
competencia, a fin de armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley y tiene casi un año 
que se publico la ley general. pero ahora si alguien hágase responsable SSC, 
mañosos o no saben responder y le quieren dar la vuelta al asunto de manera 
lamentable por favor nombre y cargo de las personas que omitieron realizar dicha 
actividad y nombre y cargo de aplicar en campo y desde la oficina de las reformas 
que no se han llevado a cabo […][Sic]  

 
 
Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 

Asimismo, adjuntó a su solicitud, oficio consistente de 14 fojas útiles 

referente a respuesta de solicitud con el número de folio 

090163023000735, de fecha doce de mayo suscrito por la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Modalidad de la Ciudad de México, para 

mayor certeza se agrega la siguiente imagen. 

[…] 
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[Sic] 

 

2. Respuesta. El once de agosto a través de la PNT, el Sujeto Obligado emitió 

respuesta mediante oficio SSC/DEUT/UT/4908/2023, de fecha diez de agosto, 

signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, en el cual 

señala lo siguiente: 

 

[…]   
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 
fracciones I, IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de 
Transparencia remitió para su atención la solicitud de acceso a la información pública 
motivo de la presente a la Subsecretaría de Control de Tránsito y a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, por ser las áreas competentes para atender a su 
solicitud de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y Manual 
Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México. 
 
Como resultado de dicha gestión, la Subsecretaría de Control de Tránsito y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, dieron respuesta a su solicitud a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del oficio 
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SSC/SCT/010983/2023 y oficio SSC/DGAJ/DLCC/SCC/2662/2023, cuyas 
respuestas se adjuntan al presente para su consulta. 
 
En esa tesitura, del oficio señalado en el párrafo que antecede, se desprende que 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, le orienta a que ingrese su solicitud ante la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad México, cuyos 
datos de contacto se señalan a continuación: 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Responsable de la UT: 

Lic. Elia Guadalupe Villegas Lomelí 
Av. Álvaro Obregón 269, Col. Roma Norte, 

C.P. 06700, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Tel. 5209 9911 Ext. 1277 
oipsmv@cdmx.gob.mx 

[…] 

 

 

• Oficio SSC/DGAJ/DLCC/SCC/2662/2023, de ocho de agosto, signado por 

el Subdirector Consultivo y Contratos donde se dio respuesta a la solicitud 

de información, en los siguientes términos: 

 

[…]   

 

mailto:oipsmv@cdmx.gob.mx
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[Sic] 

 

• Oficio SSC/SCT/010983/2023, de cuatro de agosto, signado por el 

Subsecretario de Control de Tránsito, donde señala: 
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[…] 

 

 
[…] 

 

3. Recurso. El dieciséis de agosto, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

Ahora resulta que ningún área es la responsable en la implementación, seguimiento, 
actualización de las leyes o las reformas que existen o nacen a la luz jurídica de este 
país, ningún área  de la SSC de la CDMX es la responsable a pesar que realizan dia 
con dia el programa conduce sin alcohol, quien aplica ese programa no esta fuera 
de la ley, por que el transitorio quinto es muy claro  
 
Quinto. En un plazo no mayor a 365 días naturales contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente  Ley, las Secretarías integrantes del Sistema Nacional de 
Movilidad y Seguridad Vial, las entidades federativas,  así como los municipios, 
deberán integrar los registros, indicadores y bases de datos en materia de movilidad  
y seguridad vial como parte del Sistema de Información Territorial y Urbano. 
 
nadie es de atender dicha reforma a pesar de que la ssc es la responsable de poner 
en marcha el programa, de aplicarlo a la ciudadanía, podríamos decir que están 
fuera de la ley o diganme si me equivoco, ni el área jurídica es la responsable ni la 
de transito, nunca dicen que area de la ssc es la responsable de aplicar el conduce 
sin alcohol y como pueden aplicarlo a los ciudadanos sin actualizar sus normas, por 
lo que he visto el protocolo es del año del caldo y tampoco son capaces de 
actualizarlo, algún área debe de ser la responsable o el mismo secretario de 
seguridad debe de dar la instruccion para que se aplique la ley general de movilidad 
y seguridad vial, que no la función del secretario SEGUN LA LEY ORGÁNICA DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO son  
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IV. Formular y proponer a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, así como 
ante el Consejo, las políticas públicas, estrategias y mecanismos en la materia para 
su implementación en el ámbito local; 
 
VII. Ejecutar las políticas públicas, lineamientos y acciones de su competencia, 
previstos en los convenios de coordinación suscritos por el Gobierno de la Ciudad, 
en el marco del Sistema Nacional, así como las que deriven de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Nacional y del Consejo;         
 
XI. Organizar y sistematizar la información que integre las estadísticas en materia de 
seguridad ciudadana, así como determinar las medidas de seguridad, acceso y 
tratamiento; 
 
XIII. Realizar las funciones relativas al control, supervisión y regulación de tránsito 
de personas y vehículos en la vía pública en el ámbito de su competencia, conforme 
a lo dispuesto en las leyes y reglamento aplicables; 
 
XIV. Aplicar las sanciones por infracciones que se cometan a las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas en 
materia de movilidad y seguridad vial; 
 
XVII. Formular, ejecutar y difundir programas preventivos y acciones para la 
reducción de la incidencia de los hechos de tránsito, generados por la ingesta de 
bebidas alcohólicas y el consumo de estupefacientes; 
 
SOBRE TODO ESTA FRACCION COMO VA A PODER REALIZARLO SI NO 
CUENTA CON LA  APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, O A LO 
MEJOR LA GENTE QUE APLICA EL CONDUCE SIN ALCOHOL ES GENTE 
INEPTA, ES MUY INGENUA O DE PLANO NO QUIERE APLICAR LA LEY COMO 
DEBE  
 
XXVII. Colaborar con las autoridades competentes en la implementación de acciones 
interinstitucionales para la prevención del delito, la erradicación de la violencia y la 
promoción de una cultura de paz en la Ciudad,y 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México 
 
III. Expedir los acuerdos, circulares, instructivos y bases, conducentes para el buen 
despacho de las funciones de la Secretaría; 
 
XIII. Aprobar y remitir a la Secretaría de Administración y Finanzas para su revisión, 
dictamen y registro, el Manual Administrativo y de servicios al público necesarios 
para el mejor funcionamiento de la dependencia, así como disponer lo necesario 
para que éstos se mantengan actualizados y se publiquen en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México; DEBERIA DE HACERLO POR QUE NADIE ES RESPONSA  
[Sic] 
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4. Admisión. El veintiuno de agosto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 236, y 237 de la Ley de 

Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento en lo dispuesto 

en el numeral, 243, fracción l de la norma en cita 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente 

en que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que 

dentro del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una 

Audiencia de Conciliación. 

 

5. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado.  El primero de septiembre, 

a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio SSC/DEUT/UT/5431/2023, 

de fecha primero de septiembre, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad 

de Transparencia, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 
 

Envió el oficio SSC/SCT/012294/2023, de fecha veintinueve de agosto, signado 

por el Subsecretario de Control de Tránsito, al tenor de lo siguiente: 

[…] 

 
[Sic] 
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6. Cierre de Instrucción. El siete de septiembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Ahora bien, analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advierte que el Sujeto Obligado hizo valer la causal de improcedencia, prevista 

en relación con el artículo 248 fracción VI, esto es, cuando el recurrente amplíe 

su solicitud de información en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

 Lo anterior, en razón de que la persona recurrente al manifestar su 

inconformidad señaló que: nadie es de atender dicha reforma a pesar de que la 

ssc es la responsable de poner en marcha el programa, de aplicarlo a la 
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ciudadanía, podríamos decir que están fuera de la ley o diganme si me equivoco, 

ni el área jurídica es la responsable ni la de transito, […] y como pueden aplicarlo 

a los ciudadanos sin actualizar sus normas, por lo que he visto el protocolo es del 

año del caldo y tampoco son capaces de actualizarlo, algún área debe de ser la 

responsable o el mismo secretario de seguridad debe de dar la instruccion para 

que se aplique la ley general de movilidad y seguridad vial, que no la función del 

secretario”[…] […] 

SOBRE TODO ESTA FRACCION COMO VA A PODER REALIZARLO SI NO 

CUENTA CON LA  APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, O A LO 

MEJOR LA GENTE QUE APLICA EL CONDUCE SIN ALCOHOL ES GENTE 

INEPTA, ES MUY INGENUA O DE PLANO NO QUIERE APLICAR LA LEY 

COMO DEBE[…]. 

 

En este sentido, del análisis realizado se advirtió que la parte recurrente, al 

momento de manifestar su inconformidad con la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, amplió y modificó los requerimientos planteados en la solicitud de 

información, los cuales para su análisis es necesario, esquematizar la solicitud y 

las inconformidades hechas valer por la hoy recurrente de la siguiente manera: 

 

Lo Solicitado Los Agravios 

“[1] Documento por medio del cual se 

dio la orden, instrucción para realizar 

la modificación al artículo 50 del 

reglamento de tránsito de la Ciudad de 

México para reducir el nivel de alcohol en 

sangre y en aire expirado de los 

conductores de vehículos motorizados de 

la ciudad de México incluidos 

motocicletas, autos particulares y 

 “Nadie es de atender dicha reforma a 
pesar de que la ssc es la responsable de 
poner en marcha el programa, de aplicarlo 
a la ciudadanía, podríamos decir que 
están fuera de la ley o diganme si me 
equivoco, ni el área jurídica es la 
responsable ni la de transito, […] y como 
pueden aplicarlo a los ciudadanos sin 
actualizar sus normas, por lo que he 
visto el protocolo es del año del caldo y 
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transporte de carga y de pasajeros, de 

acuerdo al articulo 49 fraccion XII, del 

nuevo ordenamiento legal federal 

llamado LEY GENERAL DE MOVILIDAD 

Y SEGURIDAD VIAL, por que en su 

articulo 1 dice que es de observancia 

general en todo el territorio nacional, en 

términos de lo dispuesto en el párrafo 

décimo séptimo del artículo 4o. y 73, 

fracción XXIX-C, de la CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, si de acuerdo al artículo 

transitorio Segundo exige que El 

Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de las entidades federativas, en un plazo 

no mayor a 180 días, contados a partir de 

la entrada en vigor de la presente Ley, 

deberán aprobar las reformas necesarias 

a las leyes de su competencia, a fin de 

armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley 

y tiene casi un año que se publico la ley 

genera” 

tampoco son capaces de actualizarlo, 
algún área debe de ser la responsable 
o el mismo secretario de seguridad 
debe de dar la instruccion para que se 
aplique la ley general de movilidad y 
seguridad vial, que no la función del 
secretario. 

[…] 
SOBRE TODO ESTA FRACCION 
COMO VA A PODER REALIZARLO 
SI NO CUENTA CON LA  
APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, O A LO 
MEJOR LA GENTE QUE APLICA EL 
CONDUCE SIN ALCOHOL ES 
GENTE INEPTA, ES MUY INGENUA 
O DE PLANO NO QUIERE APLICAR 
LA LEY COMO DEBE[…]” 

[2] Nombre y cargo de las personas que 

omitieron realizar dicha actividad y 

nombre y cargo de aplicar en campo y 

desde la oficina de las reformas que no se 

han llevado a cabo. 

 

 

En tal virtud, de la comparación realizada entre los requerimientos planteados en 

los puntos antes descritos, y de lo expuesto por la recurrente como parte de su 

inconformidad, se observó que la recurrente amplió su solicitud inicial, ya que por 

medio el recurso de revisión pretende obtener contenidos informativos 

novedosos, que no fueron plateados en su solicitud original, ya que a través del 

recurso de revisión pretende que el sujeto obligado emita un pronunciamiento al 
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indicar si se encuentra fuera de la Ley o no para aplicar el “Programa Conduce 

Sin Alcohol”, así como saber cómo podrían aplicarlo las ´personas ciudadanas 

sin actualizar las normas, así como saber cómo se aplica el programa si no se 

cuenta con la normativa vigente. Además de pretender conocer si algún área es  

la responsable o el mismo secretario de seguridad debe de dar la instrucción para 

que se aplique la ley general de movilidad y seguridad vial. 

 

Al respecto, cabe señalar, que del contenido de la respuesta a la solicitud de 

información que se estudia, únicamente intenta a acceder a un documento donde 

se instruya la modificación la modificación al artículo 50 del reglamento de tránsito 

de la Ciudad de México, así como conocer nombre y cargo de las personas que 

omitieron realizar dicha actividad y nombre y cargo de aplicar en campo y desde 

la oficina las reformas que no se han llevado a cabo. 

 

Es importante señalar que el recurso de revisión no fue diseñado para impugnar 

cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada 

inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de 

argumentos que no fueron del conocimiento del sujeto obligado, y por 

consecuencia, no fueron comprendidos en la resolución que se impugna. 

 

Lo contrario, implicaría imponer al sujeto recurrido una obligación que 

jurídicamente no tiene, ya que la Ley de la materia no prevé la posibilidad de que 

los particulares amplíen sus requerimientos de información a través del recurso 

de revisión, ni la obligación de los sujetos obligados de entregarla, cuando la 

misma no fue solicitada, pues ello es contrario a los principios de imparcialidad 

procesal y de celeridad en la entrega de la información, en virtud de que permitiría 
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a los particulares obtener información pública, cuantas veces lo aleguen en el 

medio de defensa, señalando la violación a su derecho de acceso a la 

información pública, situación que contravendría lo establecido en el artículo 6, 

apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

En este mismo sentido se encuentra la tesis I.8o.A.136 A2, del Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que establece: 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL, LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL 

GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE 

NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN 

DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 

y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como 

finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso a toda persona a la 

información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 

autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que 

toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 

particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por 

otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima 

publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; 

también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el 

sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que 

no obran en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su 

petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que 

las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que 

se encuentren en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante 

para consulta en el sitio donde se encuentren. 

 

 
2 Novena Época, Registro: 167607, Tesis: I.8o.A.136 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIX, marzo 2019, p. 2887. 
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En este sentido, la ampliación o modificación no puede constituir materia del 

medio de impugnación, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su 

derecho a realizar una nueva solicitud. 

 

Y en ese sentido, resulta conforme a derecho SOBRESEER en el recurso de 

revisión, la inconformidad expuesta por quien es recurrente, respecto a que no le 

fue entregado el pronunciamiento del sujeto obligado donde indique si se 

encuentra fuera de la Ley o no para aplicar el “Programa Conduce Sin Alcohol”, 

así como saber cómo podrían aplicarlo las ´personas ciudadanas sin actualizar 

las normas, así como saber cómo se aplica el programa si no se cuenta con la 

normativa vigente. Además de pretender conocer si algún área es  la responsable 

o el mismo secretario de seguridad debe de dar la instrucción para que se aplique 

la ley general de movilidad y seguridad vial, toda vez que el mismo actualizó la 

causal prevista en el artículo 249, fracción III en relación con el diverso 248, 

fracción VI de la Ley de Transparencia; únicamente por lo que hace a los nuevos 

planeamientos de información contenido en las manifestaciones transcritas con 

anterioridad. 

 

Expuesto lo anterior, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 
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sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

modificar la respuesta brindada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, 

así como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Solicitud Respuesta 

El Particular solicitó: 
El Sujeto obligado indicó lo siguiente: 

[1] Documento por medio del cual se 

dio la orden, instrucción para realizar 

la modificación al artículo 50 del 

La Subsecretaría de Control de 

Tránsito y la Dirección General de 
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reglamento de tránsito de la Ciudad de 

México para reducir el nivel de alcohol en 

sangre y en aire expirado de los 

conductores de vehículos motorizados de 

la ciudad de México incluidos 

motocicletas, autos particulares y 

transporte de carga y de pasajeros, de 

acuerdo al articulo 49 fraccion XII, del 

nuevo ordenamiento legal federal 

llamado LEY GENERAL DE MOVILIDAD 

Y SEGURIDAD VIAL, por que en su 

articulo 1 dice que es de observancia 

general en todo el territorio nacional, en 

términos de lo dispuesto en el párrafo 

décimo séptimo del artículo 4o. y 73, 

fracción XXIX-C, de la CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, si de acuerdo al artículo 

transitorio Segundo exige que El 

Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de las entidades federativas, en un plazo 

no mayor a 180 días, contados a partir de 

la entrada en vigor de la presente Ley, 

deberán aprobar las reformas necesarias 

a las leyes de su competencia, a fin de 

armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley 

y tiene casi un año que se publico la ley 

genera 

Asuntos Jurídicos señalaron lo 

siguiente: 

 

- que después de realizar una 

búsqueda exhaustiva en los 

archivos de esa Unidad Jurídica, 

indicó que no contaba con la 

información relativa a documento 

alguno por medio del cual se diera 

orden para realizar reformas al 

Reglamento de Tránsito de la 

Ciudad de México, con el fin de 

reducir el nivel de pruebas de 

alcoholemia practicadas a los 

conductores de vehículos 

motorizados. 

 

- El Sujeto obligado señaló además 

cuáles son sus funciones de 

acuerdo a la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México 

y el Reglamento Interior de esa 

misma Secretaría, así como el 

Reglamento de Tránsito de la 

Ciudad de México.  

 

 

- Indicó además que contaba con un 

Protocolo de Actuación Policial 

para la Aplicación del Programa 

“Conduce Sin Alcohol”, del cual 

otorgó la liga electrónica.  

- Señalaron además, que podría 

existir otras áreas del mismo 

sujeto obligado que podría 

[2] Nombre y cargo de las personas que 

omitieron realizar dicha actividad y 

nombre y cargo de aplicar en campo y 

desde la oficina de las reformas que no se 

han llevado a cabo. 
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detentar la información tales como 

la Oficialía Mayor, la 

Subsecretaría de Desarrollo 

Institucional a cargo de la 

Dirección General de Carrera 

Policial, así como la Dirección 

General de Aplicación de 

Normatividad de Tránsito y la 

Dirección General de Prevención 

del Delito.  

 

Por su parte, la Secretaría de Control de 

Tránsito otorgó una liga electrónica 

respecto de una reforma al artículo 50 del 

Reglamento de Tránsito, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El Particular se inconformó por la 

declaración de inexistencia de la 

información, manifestando que “ningún 

área es la responsable en la 

implementación, seguimiento, 

actualización de las leyes o las reformas 

que existen o nacen a la luz jurídica de 

este país, ningún área de la SSC de la 

CDMX es la responsable a pesar de que 

realizan día con día el programa conduce 

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia.  

 

Además, señaló que esa Secretaría no 

es la encargada de legislar.  
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sin alcohol, quien aplica ese programa no 

esta fuera de la ley, por que el transitorio 

quinto es muy claro. 

[…] 

nunca dicen que área de la SSC es la 

responsable de aplicar el conduce sin 

alcohol”  

[…] 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio 

formulado. 

 

Estudio del agravio: declaración de inexistencia de la información. 

 

El Particular solicitó: 

 

[1] Documento por medio del cual se dio la orden, instrucción para realizar la 

modificación al artículo 50 del reglamento de tránsito de la Ciudad de México para 

reducir el nivel de alcohol en sangre y en aire expirado de los conductores de 

vehículos motorizados de la ciudad de México incluidos motocicletas, autos 

particulares y transporte de carga y de pasajeros, de acuerdo al articulo 49 

fracción XII, del nuevo ordenamiento legal federal llamado LEY GENERAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, toda vez que en su articulo 1 dice que es de 

observancia general en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto en 

el párrafo décimo séptimo del artículo 4o. y 73, fracción XXIX-C, de la 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, y de 
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acuerdo al artículo transitorio Segundo exige que El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las entidades federativas, en un plazo no mayor a 180 días, 

aprueben las reformas necesarias a las leyes de su competencia, a fin de 

armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley y tiene casi un año que se publicó la 

ley general. 

[2] Nombre y cargo de las personas que omitieron realizar dicha actividad y 

nombre y cargo de aplicar en campo y desde la oficina las reformas que no se 

han llevado a cabo. 

 

El Sujeto obligado dio respuesta a través de la Subsecretaría de Control de 

Tránsito y la  Dirección General de Asuntos Jurídicos señalaron lo siguiente: 

 

- Que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa 

Unidad Jurídica, no se contaba con la información relativa a algún documento por 

medio del cual se diera orden para realizar reformas al Reglamento de Tránsito 

de la Ciudad de México, con el fin de reducir el nivel de pruebas de alcohol 

practicadas a los conductores de vehículos motorizados. 

- El Sujeto obligado señaló además cuáles son sus funciones de acuerdo 

con la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México y el Reglamento Interior de esa misma Secretaría, así como el 

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.  

- Indicó además que contaba con un Protocolo de Actuación Policial para la 

Aplicación del Programa “Conduce Sin Alcohol”, del cual otorgó la liga 

electrónica.  

- Señalaron, además, que podría existir otras áreas del mismo sujeto 

obligado que podría detentar la información tales como la Oficialía Mayor, la 
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Subsecretaría de Desarrollo Institucional a cargo de la Dirección General de 

Carrera Policial, así como la Dirección General de Aplicación de Normatividad de 

Tránsito y la Dirección General de Prevención del Delito.  

 

Por su parte, la Secretaría de Control de Tránsito otorgó una liga electrónica 

respecto de una reforma al artículo 50 del Reglamento de Tránsito, publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

Por lo anterior, el Particular se inconformó por la declaración de inexistencia de 

la información, manifestando que “ningún área es la responsable en la 

implementación, seguimiento, actualización de las leyes o las reformas que 

existen o nacen a la luz jurídica de este país, ningún área  de la SSC de la CDMX 

es la responsable a pesar que realizan día con día el programa conduce sin 

alcohol, quien aplica ese programa no esta fuera de la ley, por que el transitorio 

quinto es muy claro.[…]nunca dicen que área de la SSC es la responsable de 

aplicar el conduce sin alcohol […]” 

 

A efecto de conocer si en efecto el sujeto obligado tiene competencia para 

contestar la solicitud de información que nos ocupa, es conveniente hacer 

referencia a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, 
Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
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y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 
o de interés público en la Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos dispuestos por esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
[…] 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público 
de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
[…] 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 
el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo 
en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a 
lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 
disposiciones aplicables. 
[…] 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 
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archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 
[…] 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 
Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del 
sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto 
se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de 
la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 
ante el sujeto obligado; 
[…] 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 
la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
[…] 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
[…] 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación 
ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública 
de oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de 
Internet y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
[…] 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
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solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará 
al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas 
y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información 
Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 
representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 
formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 
del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la autoridad 
de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. 
En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de 
información se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo 
establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá 
desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que subsane su 
solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 
la prevención. 
[…] 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
[…] 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
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tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…] 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 
información 
 
[…] 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes 

en archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 
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disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 

conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben 

garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes 

que cuenten con la información o normativamente deban tenerla, con el 

objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones. 

 

Ahora bien, toda vez que la solicitud del Particular respecto del requerimiento [1] 

deriva de conocer el documento por medio del cual se dio la orden o instrucción 

para realizar la modificación al artículo 50 del reglamento de tránsito de la Ciudad 

de México. 

 

En este sentido, es hasta vía de alegatos y manifestaciones el sujeto obligado 

señaló que no se encontraba facultado para legislar, cuestión que le impedía 

otorgar alguna evidencia documental en la cual se diera orden para realizar 

reformas al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, por lo que al no 

indicar quién es el Sujeto obligado competente nos allegaremos a la Constitución 

Política de la Ciudad de México, misma que señala lo siguiente: 

 

“… 

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas: 
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a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias 

conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de 

coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la 

Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades 

de la Ciudad; 

b) Legislar sobre los poderes de la Ciudad y las alcaldías en cuerpos normativos que 

tendrán el carácter de leyes constitucionales. La ley reglamentaria en materia de 

derechos humanos y sus garantías tendrá el mismo carácter; 

c) Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

…” 

Por su parte, a afecto de conocer con qué funciones y atribuciones cuenta la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, nos allegaremos su Ley Orgánica, misma 

que señala lo siguiente: 

 

“… 

Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 

… 

XIII. Realizar las funciones relativas al control, supervisión y regulación de 

tránsito de personas y vehículos en la vía pública en el ámbito de su 

competencia, conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamento aplicables; 

…” 

 

De la normativa antes señalada sirve precisar lo siguiente: 

 

• El Congreso de la Ciudad de México tiene dentro de sus múltiples 

competencias, expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en 

las materias conferidas al ámbito local, así como legislar sobre los poderes de la 

Ciudad y las alcaldías en cuerpos normativos que tendrán el carácter de leyes 

constitucionales. 
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• La Secretaría de Seguridad Ciudadana es la encargada de realizar las 

funciones relativas al control, supervisión y regulación de tránsito de personas y 

vehículos en la vía pública en el ámbito de su competencia, conforme a lo 

dispuesto en las leyes y reglamento aplicables. 

De lo anterior, sirve señalar que por un lado el Congreso cuenta con la facultad 

de legislar y reformar normativa en su ámbito local, mientras que la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana es la encargada de aplicar dicha normativa 

respecto a las materias que tiene asignadas, específicamente del estudio que 

nos ocupa, relativas al control, supervisión y regulación de tránsito de personas 

y vehículos en la vía pública. 

 

En este sentido, toda vez que si bien es que el Sujeto obligado indicó haber 

realizado una búsqueda exudativa en sus unidades administrativas y señalar 

hasta alegatos y manifestaciones no ser competente para dar respuesta al 

requerimiento [1] al no ser el encargado de legislar, dicha respuesta emitida no 

puede ser validada toda vez que el Sujeto obligado no indicó que el Congreso de 

la Ciudad de México es el encargado de expedir y reformar las leyes en la Ciudad 

de México, además de no haber realizado la remisión del folio de la solicitud a 

ese sujeto obligado.  

 

Por su parte, respecto del requerimiento [2], sirve precisar que en su solicitud el 

Particular hace mención de la homologación de la normativa local de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial, publicada en la Gaceta Oficial de la 

Federación y reformada el 08 de mayo del presente año,  respecto del artículo 

49, F XII, misma que señala: 

“… 
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XII. La obligación de las entidades federativas y los municipios de realizar pruebas de 

alcoholemia de manera permanente con el objetivo de evitar la conducción de 

cualquier tipo de vehículos bajo el efecto del alcohol. Para tal efecto queda prohibido 

conducir con una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en 

sangre, salvo las siguientes consideraciones: 

a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una 

alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre. 

b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda prohibido 

conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración o litro de sangre. 

La autoridad competente realizará el respectivo control de alcoholimetría mediante el 

método aprobado por la Secretaría de Salud Federal;…” 

 

De lo anterior sirve precisar que el Particular únicamente hace mención a esta 

Ley General de Movilidad, precisando que de acuerdo con lo establecido en su 

transitorio Segundo, en el cual “el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 

entidades federativas, en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley, deberán aprobar las reformas necesarias a 

las leyes de su competencia, a fin de armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley”. 

Por lo anterior, en dicho transitorio, no se advierte que se especifique algo acerca 

de fracción XII de lo estipulado en la Ley General antes mencionada, aunado a 

que el Particular únicamente hace una precisión normativa respecto de la 

obligación que tienen las entidades federativas de realizar pruebas de 

alcoholemia.  

 

Por lo anterior, señalaremos lo estipulado en el art. 50 del reglamento, publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de agosto de 2015, última reforma 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de mayo de 2023, mismo que 

indica lo siguiente: 

 

“… 

CAPÍTULO II 
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DE LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL 

ALCOHOL Y NARCÓTICOS, ESTUPEFACIENTES o PSICOTRÓPICOS 

Artículo 50.- Queda prohibido conducir vehículos motorizados cuando se tenga una 

cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro o de alcohol en aire 

espirado superior a 0.4 miligramos por litro, así como bajo el influjo de narcóticos, 

estupefacientes o psicotrópicos. 

 

Los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte público de 

pasajeros, transporte escolar o de personal, vehículos de emergencia, de transporte 

de carga o de transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, no deben presentar 

ninguna cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado, síntomas simples de 

aliento alcohólico o de estar bajo los efectos de narcóticos, estupefacientes o 

psicotrópicos al conducir. 

Los conductores de vehículos motorizados a quienes se les encuentre cometiendo 

actos que violen las disposiciones del presente Reglamento o que muestren 

síntomas de que conducen bajo los efectos de alcohol o narcóticos, estupefacientes 

o psicotrópicos, están obligados a someterse a las pruebas de detección de ingestión 

de alcohol o de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, cuando lo solicite la 

autoridad competente. 

 

En caso de que se certifique que el conductor sobrepase el límite de alcohol 

permitido, se encuentre en estado de ebriedad o de intoxicación de alcohol, 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos al conducir, se sancionará con arresto 

administrativo inconmutable de 20 a 36 horas, y seis puntos de penalización a la 

licencia para conducir, sin menoscabo de lo estipulado en la Ley y demás 

reglamentos aplicables, en tanto que el vehículo será remitido al depósito vehicular, 

salvo que se encuentre dentro de los supuestos previstos en el primer párrafo del 

artículo 68 de este Reglamento. 

 

Para la devolución del vehículo en los depósitos, se deberá comprobar el 

cumplimiento total de la sanción impuesta al infractor, además de cubrir los derechos 

y requisitos establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 67 del 

Reglamento. 

 

En caso de que el infractor no sea el propietario del vehículo remitido al depósito y 

el conductor no hubiere dentro de los treinta días posteriores a la imposición de la 

infracción, cumplido la sanción impuesta en su totalidad, el propietario deberá cubrir 

una multa de 60 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, para solicitar 

que le sea entregada la unidad. 

 

…” (Sic) 
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Ahora bien, respecto nombre y cargo de las personas servidoras públicas de 

aplicar en campo lo establecido en dicha normativa, el Sujeto obligado señaló 

desde su respuesta primigenia a través de la Subsecretaría de Control de 

Tránsito que contaba con un Protocolo de Actuación Policial para la Aplicación 

del Programa “Conduce Sin Alcohol”, del cual otorgó la liga electrónica. Esto es 

que, derivado de lo estipulado en el artículo 50 del Reglamento de Tránsito de la 

Ciudad de México, la Secretaría de Seguridad Ciudadana llevó a cabo acciones, 

no obstante lo anterior sirve precisar que si bien el Sujeto obligado indicó contar 

con dicho programa, omitió señalar a la persona servidora pública encargada del 

mismo y el área a la que pertenece, toda vez que el Particular peticionó saber el 

nombre [..]nombre y cargo de aplicar en campo y desde la oficina de las 

reformas […] 

 

Sirve señalar que en el mismo requerimiento el Particular también solicitó saber 

el nombre y cargo de las personas servidoras públicas que ¿omitieron realizar 

dicha actividad, esto es, el de dar la instrucción para reformar el artículo 50 del 

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México. No obstante, como ya se ha 

expuesto líneas arriba, el ente facultado para legislar y llevar a cabo reformas a 

la normativa en la Ciudad de México es el Congreso, toda vez que la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana únicamente es la encargada de aplicar dichas normas, 

de conformidad con el articulo 3, fracción XIII de su Ley orgánica, por lo que es 

infundada dicha parte del agravio. 

 

 

De lo anterior es necesario señalar que el Sujeto obligado fue omiso al no haber 

realizado la remisión al Congreso de la Ciudad de México, así como no haber 
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contestado lo referente al requerimiento [2], por lo que el agravio del particular 

deviene como parcialmente fundado, ya que como ha quedado de manifiesto el 

sujeto obligado incumplió con el procedimiento de atención de solicitudes 

de información, previsto en la Ley de Transparencia, por lo que no realizó la 

debida remisión del folio de la solicitud y tampoco haber contestado a lo 

peticionado. 

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera 

procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Emita una nueva respuesta donde indique al particular al nombre y 

cargo de las personas servidoras públicas de aplicar en campo, esto 

es, de la persona servidora pública encargada del “Programa 

Conduce Sin Alcohol” 

- Realice la remisión del folio de la solicitud 090163423002508 al 

Congreso de la Ciudad de México. 

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y 

recibir notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 
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días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 

apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 

y 270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 249, fracción III en relación con el 

diverso 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE en el 

recurso de revisión lo relativo a los requerimientos novedosos. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

conforme a los establecido en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 

resolución. 
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y 258 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este 

Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

inmediato anterior, al día siguiente de concluido  el plazo concedido para dar 

cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo 

acrediten, de conformidad con lo establecido en el Considerando Quinto de la 

presente resolución. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

SEXTO. La Ponencia de la Comisionada Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


